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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte sobre notificación de acuerdo de
imposición de multa coercitiva recaída en
expediente sancionador.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación del acuerdo de imposición de multa coer-

citiva recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias o el correspondiente a la cir-
cunscripción del domicilio del denunciado. Los pla-
zos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución.

Las obligaciones económicas impuestas podrán
ser abonadas en periodo voluntario dentro del mes

siguiente, a contar desde el día de la presente publi-
cación.

Los correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Infracciones y Denuncias de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte, Plaza de España,
2, de Oviedo.

Expediente: S/24/0043/96. Sancionado: Desarro-
llo de Obras Públicas y Servicios, Sociedad Limi-
tada» (DOPYSE), Código de identificación fiscal:
B33429283. Término municipal: Toreno (León).
Resolución: 14/08/2002. Cuantía multa: 1.803,04
euros. Artículo Ley Aguas: 108 E). Artículo Regla-
mento Dominio Público Hidráulico: 316 E). Artícu-
lo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo
Común: 99.1.

Oviedo, 28 de agosto de 2002.—El Secretario gene-
ral, Tomás Durán Cueva.—39.629.


